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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION,

f(¡f^ceta del 8 de Jf^eórero de 1879.7

Ministerio de la Gobernación

l>OHpaolioa telea;rá(leo« relatl- 
To« al viaje de S. 11. el Rey

(Q.D.G).

Cabeza del BaEY 6, IP 7 í».--El 
Gobernador de Badajoz al Ministro 
de la Gobernación:

«Al llegar á la estación de Mo
delling S. M. qui^o visitar el pueblo 
que fué cuna del ilustre Hernan- 
Cortés- y después de haber visto el 
solar de la casa donde este héroe 
nació, volvió á éraprendar su viaje 
que sin interrupción ha continuado 
hasta'este punto/ límite de là pro
vincia, donde nos hemos separado 
las Comisiones de la Audiencia, 
Seuaiores, Diputados á Córtes y 
provinciales y yo. Todo el trayecto 
ha sido una continuada ovación.»

Ciüdad-;Real 7, 2* 20 m.—EI Pre
sidente del Consejo de Ministros al 
Ministro de la Gobernación:

S. M. ha llegado á esta capitai á 
la una y media de la madrug^da, 
despues de haberse detenido una 
hora en Medellín para vi.sitar la 
casa de Heruan-Córtes. En la esta
ción le esperaban todas las Autori
dades y un numeroso gentío á pe
sar de lo avanzado do la hora. El 
viaje ha sido una ovación conti
nuada. S, M. sale para esa á las 
once y media de la mañana.»

Ciudad-Real 7, 2' 20 w.—Gober
nador al Ministro de la Gober
nación.

«A la una y media de la madru
gada ha entrado S. M. enraedio de 
una inmensa concurrencia que lo 
ha vitoreado con gran entusiasmo. 
El trayecto hasta Palacio estaba 
iluminado por luces do bengala. 
S. M. visitará mañana los estable
cimientos de Beneficencia, y sal

drá para Madrid á. las once y 
media.

Ciudad-Real 7, IP 37 w.—El 
Presidente del Consejo de Ministros 
al Ministro de la Gobernación:

*Hoy por la mañana ha visitado 
S. M. la iglesia de Sau Pedro, los 
establecimientos de Beneficencia 
y los cuarteles en que se alojan las 
fuerzas de infantería y caballería 
que guarnecen esta capital. En 
este momento, que son Ias once 

Î y media, S. M. Sale para esa corte 
enmedio do las mayores demostra
ciones do cariño y afecto de los 
leales habitantes do esta ciudad.»

Alcázar 7, 3*10 Í—Gobernador 
de Ciudad-Real al ministro de la 
Gobernación:

S. M. el Rey (q. D. g.) sale en' 
este momento de là estación: desde 
Ciudad Real aquí la ovación ha 
sido completa: en Manzanares, en 
Daimiel, en Almagro, en Miguel
turra, en Alcázar, en todas partes, 
el Rey ha presenciado las- mayores 
demostraciones de afecto y lealtad.»

Manzanares 7, 2‘ i.—El Juez de 
primera instancia al Ministro de la 
Gobernación:

S. M. el Rey ha llegado sin no
vedad á la una y quince minutos, 
y ha salido á la una y-veinte, ha
biendo sido aclamado con gran en
tusiasmo y repesidos vivas por las 
muchas personas que han acudido 
á saludarle, con las Autoridades y 
funcionarios de todas clases.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q, D. g.) llegó 
ayer á esta Córte á las seis y media 
de la tarde, donde continúa sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Sermas.. Sras. Infantas Doña 
María dol Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña Maria Eulalia.

CGaceia del l -^ alg J^eírero de 1879.7

REAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: En vista de la Real 
órden dirigida á este Ministerio con 
fecha 3 de Julio próximo pasado 
por ese de su digno cargo, acom
pañada de una instancia de D. An
tonio Casas y Castillo, Registrador 
interino que ha sido de la propie
dad, solicitando que se declaro si 
la inserción en la Craceia j Boleti
nes o/iciales de los anuncios para 
la devolución de fianzas prestadas 
por aquellos debe ó no ser de oficio.

Considerando que la referida ins- 
sercioa debe mandaría el Juez de 
primera instancia respectivo, según 
lo dispuesto en los artículos 306 de 
la Ley Hipotecaria y 277 del Regla
mento para su ejecución; no siendo 
por tanto, un acto voluntario 
en el Registrador que cese ea el 
desempeño de su cargo, razón por 
la que no puede obligársele á la in
serción de un anuncio, y menos 
cuando, éste so pública en interés 
del público y no del Registrador:

Considerando que en la mayoría 
de los casos la fianza que aquellos 
prestan es pequeña, y muy costosa 
la inserción por seis veces en la 
Gacela y Bolelines oficiales de las 
provincias; y desde el momento 
que estos tuvieran que abonar los 
respectivos anuncios sería ilusorio 
el derecho de los Registradores á 
la devolución dé la fianza, pues se 
ría entonces preferible su pérdida 
total, lo cual no puede tener lugar, 
puesto que á nadie se lo puede pri
var de su derecho á que se le entre
gue la fianza que se puso para des
empeñar el cargo en que cesa desde 
el momento que ha terminado su 
cometido; .

- S. M. el Roy (Q. D. G.)ha resuel
to que la inserción en los Boletines 
oficiales y Gaceta de los anuncios 
predichos sea de oficio, insertán
dose por mandamiento del Ju9z 
respectivo en aquellos, y en esta 
por quien corresponda.

Lo que ‘de Real órden digo á

V. E. para conocimiento ’ y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.E. 
muchos años. Madrid 29 de Diciem
bre de 1878.— Francisco Romero 
y Robledo.—Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

NüM.1021.

Weg^oeiade Mente*,

Celebrada sin resultado la se
gunda subasta de corta de pinos 
en la cañada de la «Pelléjeras» de 
Olmedo, he resuelto anunciar una 
tercera que se celebrará el dia 26 
del actual en dicho pueblo, bajo el 
nuevo tipo de 340 pesetas y con 
arreglo al pliego de condiciones 
que rigió en las anteriores.

Valladolid 12 de Febrero 1879.— 
El Gobernador, Joaquín Marton.

------ 511—^--- ----

NÚM. 1019.

Celebrada, ' sin resultado, la 
tercera subasta de los pastos del 
monte «Dehesa» de Pesquera de 
Duero; he resuelto anunciar una 
cuarta que se celebrará, en dicho 
pueblo el dia 24 del actual bajo el 
nuevo tipo de 325 pesetas y con 
arreglo al pliego de condiciones 
que rigió en las anteriores.

Valladolid 12 de Febrero de 1879. 
—El Gobernador Joaquín Marton.
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DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
Ib

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

poriñeñor espresau las diez y seis relacioues de data que aóotupanan y 
acreditan los cuarenta y seis libramientos y demás documentos inter
venidos por el Contador de fondos provinciales, que han de unirse 
en su dia á la cuenta general, á saber:

EJERCICIO CORRIENTE DE 1878 A 1879. SECCION PRIMERA DEL PRESÜPDESTO.

GASTOS OBLIGATORIOS.

PERSONAL. MATERIAL. TOT Ali.
—

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

MES DE SETIEMBRE DE 1878.

CAPITULO I. — Administración pro- 
CUENTA correspondiente á dicho mes, qne go Con Julián Jérmens, Beposi- vincial.

iario de ¿os fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo ^
¿ prevenido en el art. 48 de la leg de presupuestos g contabilidad provincial Satisfecho por obligaciones del Consejo 
X 20 * SaM» de 1885. yen conformidad i ¡o ?« ectailccc el artienío y PiP^’J^^Xeade cufnUsmuni- 

143 del J¿eg¿am,ento para su ejecución de la misma fecha de ¿a existen- cipales y de pósitos, según relación 
da que resultó en fin del mes anterior, cantidades recaudadas en el \ núm. 1............................ . ■ • * '
de esta cuenta, de lo satisfecho en el mismo por las obligaciones Id. por sueldos del Archivero de la

, nrovmcia y del Depositario de ton-
del presupuesto de la provincia, g últimamente de la existencia que dos provinciales, según relación nú- 
quedó en la Bepositaria de mi cargo g en- las de los Bstablecimienios de j mero 2. . . . • • ■ • • . • 
Jnstruedon pública g de Beneficencia para el mes de Octubre siguiente, Id. por obligaciones de las Comisiones 

, , especiales de la provincia, según
a saber: relación núm. 3......................... .....

Id. por sueldo de los Arquitectos pro- 
p j vinciales y de los delineantes que les
Pesetas. auxilian, según relación núm. 4. . 
----------- Id. porid. de los Médicos de^ Baños y 

| aguas minerales de la provincia, se- 
1 gun relación núm. 5 •

Id. por id. de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 

' „ - á la provincia, según relación nú-
2-822‘!5 ...................................................

7.479'03 666*50 8.145*53

1.166*06 -» 1.166*66

333’32 > 333*32

791*66 791*66

Primeramente son cargo dos mil ochocientas veintidós pesetas 
quince céntimos, que resultaron existentes en ñu de Agosto 
anterior, según apátece de la cuenta del mismo, y relación 
que se acompaña bajo el núm. 1................................

Son mas cargo ciento treinta mil trescientas cuarenta y dos 
pesetas veintinueve céntimos á qué ascienden las cantida
des ingresadas en eiraes de esta cuenta en la Depositaría de 
mi cargo por los diferentes conceptos que por menor espresau 
las cinco relaciones de Cargo que acompañan y acreditan los 
diez y siete cargaremes que he firmado, yse. han expedido por 
la Contaduría de fondos de esta provincia los cuales se uni- 
ránen su dia á la cuenta general, á saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según 
relación núm. 3.................................................................

Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, según id. nú
mero 4. . . ..... ...................................... ..........................

Por id. de donativos, legados y mandas, según id. núm. 5 
Por id. de recargos sobre las contribuciones directas y la de 

consumos, según id. núm. 6................................................
Por id. del recargo sobre la sal común, según id. núm. 7. . 
Por id. del ramode Instrucción pública, según id. núm. 8. . 
Porid. delid. de Beneficencia, según id. núm. 9.................... 
Por id, del aumento al recargo sobre las contribuciones di- 

recta.s y la de consumos, según id. núm 10. . . . . .
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11....................  
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas 

de las especies comprendidas en la tarifa 1.^ de consumos, 
según id. núm. 12.................................................................

Por id. de empréstitos, s^gun id. núm. 13................................ 
Por id. de enagenacioues, según id. núm. 14.....................  
Por id. do resultas de presupuestos anteriores, según idem 

núm, 15........................................................................... ....
Por id, de ingresos p'',i'a cubrir los nuevos gastos del presu

puesto adicional, según id. núm. 16............................... .....
Por id. de reintegros, según id. núm. 17. . . . . . . .

MOVIMIENTO DE FONDOS.

CAPITULO IL—zyerí?¿cwígenerales.

Satisfecho por gastos de quintas, se
gún relación núm, 7. . . . • •

Id. por id del servicio de bagajes, se
gún relación núm. 8. . . . •. •

Id. por id. de impresión y publicación 
del Boletín oficial, según relación 
núm. 9...................  • • • • •

Id. por id. de elecciones de Diputados 
provinciales.según relación núm. 10.

Id. por id. de calamidades públicas, 
según relación núm. 11................

250‘00

»

250*00

13 970*00
14.782*88

18.921*75

»

CAPÍTULO IIL—Odras públicas de ca 
rácter oéUgalorio.

Por las traslaciones de caudale.s de unas cajas á 
ridas en este, mes, según relación núm. 18

Por los suplementos hechoís por el presupuesto
1877 á 1878 para nivelar las cuentas de este

otras ocur-

anterior de 
mes respec-

41.087*08

tivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19. . .

Total CARGO........................................................................

41.580*58

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y ponto
nes no comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno, según relación 
núm. 12. . . ; ..... .................

Id. pqr gastos de reparación y conser
vación de las travesías de las carre
teras comprendidas en el plan ge- 
.nerál del Gobierno por los púbblos 
cuyo vecindario escede do 8.000 al
mas, según relación núm. 13. .

Satisfecho por gastos de construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 14. . 

Id. porid. de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales, se
gún relación núm. 15. . . . • .

4;^34‘88 4.934*88

133.164*44

Son data ciento nueve míÍ ochocientas tres pesetas veintiqn cén. 
timos satisfechos por raí en todo el raes de esta cuenta á los esta- 
bleciraientos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen sena-- 
lados haberesy asignaciones en el presupuesto deesta provincia, según

CAPITULO IV.-Cargas.

Satisfecho por contribuciones impues
tas á los bienes que pertenecen á la 
provincia, según relación núm. 16. 

Id. por importe de Ias pensiones legal
mente concedidas sobre los fondos 
de la provincia, según relación nú
mero 17............................................

/Sarnas al frente.. . 14.955'55 666*50 15.622*05
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PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas,

VOTAD.

Pesetas.

Sulmas del frente. . .

Satisfecho por intereses y amortización 
del empréstito autorizado en

14.955’55 666’50 15.622’05

según relación núm. 18....................
Id. por importe de las obligaciones ó 

contratos celebrados coa la debida

» J» »

autorización,según relación núm. 19. 
Id. por deudas reconocidasy liquida

das y otras cargas de justicia, según

». J»

relación núm 20.. . . . . .
CAPITULO N.—Instrucción púl>lica.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Instrucción pública,

# »

según relación núm. 21. . . , . 
Id. por id. del Instituto de 2.® ense-

127‘76 154’66 282’42

fianza, según relación núm. 22. . 
Id. por id. de las Escuelas Normales 

de Maestros y Maestras, según re-

3.285’05 52’82 3.337'87

laeion núm. 23 . . . . . . . .
Id. pór sueldos del Inspector provin

cia] de primera enseñanza, según 
relación núm. 24. . . . . . .

Id. por obligaciones de la Academia de

1.762’44 355*04 2.117’48

375’00 375’00

Bellas Artes, según relación núm. 25 
Id. por id. de la Biblioteca provincial,

1.631’99 231 *25 1.863’24

según relación.núm. 26. . • ,•, • 
Id. por id, del Museo provincial, ' se-

» 9'

gun relación núm 27........................

CAPITULO Vl.—Benefcencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia, según

75'00 » 75’09

relación núm. 28, ...... 
Id. por obligaciones de los Hospitales 

de esta provincia, según relación

523‘58 120*00 643*58

núm. 28. ..............................     .
Id. por id. de las Casas de Misericor-^ 

dia, según relación núm. 28. . .

1.556’23 11.820*84 13.377*07

Id. por id. de las Casas de Expósitos,f 
según relación núm. 28. ... .Í 

Id. por id. de las Casas de Maternidad, 
según relación núm. 28...............

Id. por id. de las Casas de Huérfanos 
y Desamparados, según relación’nú-

1.578’84 26.382*80 27.961’64

mero 28....................................  . .

CAPITULO VIL—Corrección pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles, se-

> - • »

gun relación núm. 29. . . . . . 
Id por id. de Establecimientos pena-

» » 9

les, según relación núm. 30. . . . 

CAPITULO VIII.—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, se-

> * >

gun relación número31. . , .

SEGUNDA SECCION.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO r—Inundación y construc
ción de nuevos estaôlecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción de nuevos estableci
mientos de Beneficencia y de Ins
trucción pública, según relación nú-

» 2.352’46 2.352*46

mero 32..........................................

CAPITULO 11.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para au
xiliar la construccion de carreteras 
comprendidas en el plan general del

> » »

Gobierno, según relación núm. 33. 9 » »

•S'umas al frente^ • . . 25.871’44 42.136’37 68.00r81

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

iSumas del frente. . . . 25.871’44 42.136’37 68.007’81

Satisfecho por gasto.s de construcion 
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, se
gún relación núm. 34................... 7 708’32 » 708'32

CAPITULO IIL — 05ras diversas.
Satisfecho por subvenciones para au

xiliar la construcción de obras, ya 
corran à cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos, según relación nú
mero 35. ............... ...................... » » »

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se des
tinan á objeto.s de interés, provin
cial, según relación núm. 36.. . . » » »

TERCERA^ECCION.

GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO UNICO.— I¿esultas por adi
ción de ejercicios cerrados.

Sati.sfecho por obligaciones proceden- 
. dentes, del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 31 de Diciembre 
de 187 según relación núm. 37. .

Id. por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma fe
cha, según relación núm. 38. . .

>

>

»

».

»

»

REINTEGROS. -

Satisfecho por dicho concepto, según 
relación núm. 39............................ > • » »

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia, según rela- 
cionnúm.40................................... 41.087’08 41.087*08

Total data.. . . . . 26.579’76 83.223*45 109.803’21

JES. KQBSS^^-nKKaJW » Pesetas. Pesetas.

Importa el cargo................................
Idem, la data.......................................

f • • • . . . . 133.164’44
109.803’21

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Octubre. . . 23.361 ‘23
CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo................................
En el Instituto de segunda enseñanza. . . . 
En la Escuela Normal de maestros........................
En laid. id. de maestras.......................... .....
En la Academia de Bellas Artes..........................
En la Junta provincial de Befieficencia. . .
En los Hospitales de Dementes y de la Resurrec

ción.....................................................................
En el Hospicio provincial. . ...............................

» 
8.684’78

567*10 
1.472*51
2.037’17»

587 *66

6.016*22
3.995’ 79/

23.361 ‘23

IGUAL.

De manera que importando el cargo la cantidad de ciento treinta y tres 
mil ciento Sesenta y cuatro pesetas cuarenta y cuatro céntimos y la DATA' 
la de ciento nueve mil ochocientas tres pesetas veintiún céntimos, según 
aparece de los documentos que se numeran en las veintidós relaciones 
respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta 
en fín de Setiembre próximo pasado la cantidad de veintitrés mil trescien
tas sesenta y una pesetas veintitrés céntimos en los términos que apare-
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Cell de la precedente clasiûcacîon; de cuya exîsteucîa me bavé cargó 
por primera partida en la cuenta del corriente mes de Octubre para 
igualación de la presente, la cual es cierta y verdadera, à mi 
saber y entender, salvo error ú omisión; y asi lo juro y firmo en 
Valladolid á veinticuatro de Octubre de mil ochocientos setenta y ocho. 
—El Depositario de fondos provinciales, Julian Termens.
Don, ^'duardo Áfarin, doi GasHUo, Goniador de los foíidos del presupaesío 

de esla provincia.
Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimiento 

dolo que dispone el artículo 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de 
la Contaduría de mi cargo siendo la existencia que en ella se figura la 
misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 30 de Setiembre 
último, cuya acta, firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario 
de los fondos provinciales y por mí, se halla estendicla al fólio 3 del li
bro correspondiente á la cual me refiero; y para los efectos oportunos 
firmo la presente en Valladolid á treinta de Octubre de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Eduardo Marin del Castillo.—V.® B.°—El Vicepresi
dente de la Comisión accidental, Antonio Lanuza.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

NuM. 1022.

Resultando sin liquidar sus dé
bitos por cédulas de empadrona
miento y licencias de armas para 
poblado los de ejercicios que á con
tinuación se espresan, los Ayunta
mientos do esta provincia que tam
bien se dicen, y siendo indispensa
ble, en cumplimiento á órdenes 
superiores, Jar por extinguidos ta
les débitos en lo que resta del pre
sente mes, encargo á todos los 
Ayuntamientos interesados, queen 
el termino improrogablo de diez dias 
presentes sus respectivas cuentas 
definitivas en esta Administración 
económica, documentada en forma 
coa la relación de las cartas de pa
go de los ingresos verificados, cé
dulas sobrantes y metálico á ingre
sar por las diferencias que resulten; 
debiendo presentar ejemplares du
plicados y con entera separación 
de ejercicios.

Me prometo la mayor exactitud 
en el cumplimiento de este inelu
dible deber, pero si contra mi 
creencia fuera desatendido por al
guno, me vería en la sensible é 
imprescindible necesidad de hacer 
uso de medidas coercitivas..

Valladolid 12 de Febrero de 1879. 
—C. de las Casas.

COMISION ESPECIAL 
de ¿IsladisUca de la riqueza territo
rial y sus agregadas de la provincia 

de Valladolid.

Circular nüm. 1017.

El Excmo. Sr. Director general 
de Contribuciones me dice con fe
cha 10 del corriente, lo que sigue:

«Han consultado á esta Dirección 
general algunos Jefes de Estadís
tica, en vista de las que aquellos 
ge les han dirigido por algunas Jun

tas municipales de amillaramien- 
tos sobre las dudas que se ofrecen 
para prestar sus declaraciones los 
hacendados forasteros por las tin
cas que radican en pueblos que no 
son los de su vecindad. Este centro 
directivo á resuelto oportuna y con
venientemente dichas consultas; 
mas por si en la mayor parte de las 
provincias y localidades donda ta
les dudas no han existido, surgie
ran en estos últimos momentos 
debe manifestar á V. I. la Di
rección.

1 .® Que los modelos números 
1.“ y 2.° de declaraciones de fincas 
rústicas y urbanos esplican bien 
claramente en su encabezamiento 
y en sus notas los casos en que es
tas declaraciones deban darse por 
los respectivos propietarios ó por 
sus Administradores.

2 .° Que es por tanto obligatorio 
para el propietario que no resida 
en puatos don le posea fincas, tener 
un representante que declare por 
él, valióndose para cumplir esta 
obligación de un modo análogo al 
que tendrá que emplear para co
brar sus rentas, para pagar sus 
contribuciones y para cumplir con 
todos los deberes de contribu
yentes.

3 .° Que en los casos en que las 
fincas se cultiven y esploten direc
tamente por los propietarios veci
nos de otros pueblos por su proxi
midad al en que aquellas radican 
ó por otras causas, lo cual no hace 
variar á sus propietarios de la con
dición de forasteros, debe emplear
se el mismo procedimiento y en
tonces debe ser menos difícil que 
el propietario mismo preste direc
tamente su declaración, por que si 
constantemente entra en el pueblo 
donde sus tincas radican á labrarías 
puede y deba tambin hacerlo para 
dar las relaciones.»

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 
1879 —Federico Hoppe.—Sr. Jefe 
de Estadística Territorial de Va
lladolid.

Lo que se publica en el Boletin 
j oficial de la provincia para que 

llegue á conocimiento delós inte
resados.

Valladolid 14de Febrero de 1879. 
—El Jefe de la Comisión, Federico 
de Ardanaz.

CUARTA SECCION.

NoM, 1024.

D. Alejandro Arram Martin, Li
cenciado en deredío civil, catiónico 
y Administrativo y Juez de primera 
instancia de este partido de Pe- 
nadel.

Hago saber: que por D. Claudio 
Moyano Treviño, vecino de Pifiel 
de Arriba, con fecha veinte de 
Enero último, se ha presentado de
manda en este Juzgado, preten
diendo la declaración del derecho 
electoral y la inscripción en el cen
so por reunir aquel las condiciones 
que la ley marca, con lo tiernas 
consiguiente. Y habiendose admi
tido dicha demanda, se anuncia al 
público, para que dentro del térmi
no tie veinte dias, á contar desde 
la inserción en el Boletin oficial de 
la provincia y de conformidad al 
artículo veinte y cuatro de la Ley 
electoral vigente, se presenten los 
que quieran oponerse.

Dado en Peñafial á nueve de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Alejandro Arraz.—Por 
su mandado Juan Lagunero.

NuM. 1003.

Li^os el Licenciado D. Leandro San 
Doman, Presbítero, Abogado de los 
Tribunales del Peino, Ganónigo de 
esta Santa Iglesia Metropolitana, 
Provisor y Vicario general de este 
Arzobispado de Valladolid, Dele- 
gado especial del Pxemo. é Lius- 
trisimo Sr. Arzobispo, para la 
ejecución del convenio celebrado con 
la Santa Sede y su instrucción ecó- 
tera.

Hacemos saber: que á virtud de 
lo dispuesto en los artículos pri
mero y tercero del Convenio cele
brado con la Santa Sede, Declara
do Ley del Reino en veinticuatro 
de Junio de mil ochocientos seten
ta y siete, quedaron estiuguidas 
las CapeUanias Eclesiásticas fami
liares que fundaron D. Melchor 
González, Juan Martin, y su muger 
Maria Giralda, en la Iglesia Parro
quial de la Villa de Castrodeza de 
tie este Arzobispado, por haber 
sido atijudicados los bienes de su 
dotación en concepto de libres á 
los parientes de los fundadores, por 
sentencia de Tribunal competente, 
antes del diez y siete de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y uno 
con la obligación de cumplir las

Cargas Eclesiásticas conforme á lo 
dispuesto en la Ley de diez y nueve 
de Agosto de mil ochocientos cua
renta y uno. En su consecuencia 
por Salvador ó Ignacio Gallego y 
otro.s vecinos de Castrodeza posee- 
dore.s de parte tic los bienes que 
constituían las citadas Capellanías, 
se ha solicitado la redención de 
cargas que afectan á los mismos 
bienes por ser obligatoria conforme 
al artículo once de dicho con
venio; y

Resultando: Que Don Eusebio 
González, vecino del pueblo de Or
bita, y D. Lorenzo Saez, Presbíte
ro, que lo es de la Villa de Arévalo, 
poseen tambien algunos bienes de 
aquellas fundaciones: que de ello 
no dieron conocimiento á esta De
legación según está prevenido para 
cumplir lo dispuesto en el artículo 
quince de la Instrucción para lle
var á efecto dicho convenio. Por 
este primero y último edicto se 
cita, llama y emplaza á los nomi
nados D. Eusebio González, Don 
Pedro Saez, y sus causa-habientes 
para que dentro del preciso término 
de quince días improrogables, acu
dan á esta Delegación á efectuar 
la redención de cargas do carácter 
puramente Eclesiástico, especifi- 
camente impuestas en dichas fun
daciones, previnióndoles que de no 
hacerlo so procederá sin su inter
vención á determinarías parándoles 
todo perjuicio y se pondrá en cono
cimiento del Ministerio de Gra
cia y Justicia como so preceptua 
en el artículo veinte do dicha Ins
trucción, para los efectos que de
termina el once del repetido Con
venio.

Dado en Valladolid á seis de Fe
brero de mil ochocientos seten
ta y nueve.—L. Leandro San Ro
man.—Por acuerdo do S. S.’, Am
brosio Padilla Cuervo.

ANUNCIOS PARTICULARES

En la imprenta del Bo
letín oficial, se hallan im
presas y lapizadas las Rela
ciones de fincas rústicas 
para la formación del amilla- 
ramiento, conforme al último 
modelo.

Se arrienda una corta de encina 
en el monte de Calderón, término 
de Villanueva de Duero.

El pliego do condiciones podrá 
verse en la casa de dicho monte ó 
en Valladolid, calle de Sau Blas 
núm. 4 desdo este dia hasta el dos 
de Abril mas próximo. • ■

Valladolid: Imp. de Garrido, Obra 8,

MCD 2022-L5


